
PRECIO D E SnSCRIPCIOH.

Madrid j  provincias: trimestre, 1'50 pesetas
Extranjero: Idem............................ lO'OO !d.
Ultramar: ídem.............................  15‘00 id.
Número suelto................................ 0‘25 Id.

i D C i n S T R i C I O S  T  STJSCRIPCIOR. 

Adminiitrtcidn da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL »nií« EMMD
S E  E T T B L IC J & . T O E O S  L O S  E O Ü Æ L tS T G O S .

AYUNTAMIENTO

Sksión ordinaria de 21 DE F ebrero de 1899.— 
tracto.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de Ko- 
uiaiiones.—Asistieron ios Sres. Alonso Colmenares, Amí- 
rola, Arredondo, Diaz Valoro, Drake, Fernández Campa, 
Fernández de Guevara, Fernández deT ejerina , Ilernáiidez- 

■Agero, López de Castro, López Bávila, López de Balboa, 
Masip, Medrano, ü rtiz  de Zárate, P árraga , Peña Costalago, 
Rodriguez Miguel, Rodriguez Peláez, U ruburu, Conde de 
Vilelies, Zozaya y  Züfiiga,

Se abrió á las tres y  cinco mímitos de la tarde, previa 
segunda convocatoria, por no liaber asistido á la prim era 
más que los Sres. Alonso Colmenares, P árraga , Rodríguez 
Peláez y  Vivo, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

El Sr, Clüt excusó su asistencia por encontrarse en­
ter rao. .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
-Ac u e r d o s : i.°  (¿uedar enterado y  que pase á la Comi­

sión coiTcspoiicliente una comunicación del Gobienio civil 
trasladando Real orden de! Ministerio de la  Gobernación, 
de 1.“ del actual, por la que se desestim a el recurso de al­
zada interpuesto por el .Ayuntamiento contra la providen­
cia gubernativa (jue valoró la casa, núni. dtí, de la calle 
de la Ai'gaiizuela, expropiada para eusanclie del M atadero 
de vacas, en 1 lÜ.OOO pesetas como tórmino medio de las ta­
saciones lorim dadas por el Arquitecto municipal y  el perito 
tercero.

2, “ Liiiedar enterado y  que pase á la Comisión respecti­
va otra comunicación de la Presidencia del T ribunal p ro­
vincial, rem itiendo cer ti tic ación de la sentencia dictada 
por el de lo Contencioso adm inistrativo en el pleito seguido 
por el Ayuntam iento contra  la Administración genera! del 
Estado sobre demolición de la casa, núm. 17, de ia calle 
del Mediodía G rande, por cuya sentencia se revoca la  ape­
lada, asi como ia providencia gubernativa de 23 de Abril 
de 1894, y  se confirma el decreto de la A lcaldía, foclia 3 de 
Marzo do 1893, iiue dispuso la demolición de la m enciona­
da ñuca.

3 . “ Quedar enterado y  que pase á la Comisión coitcs- 
pondiente otra comunicación de! Gobierno civil por la que 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Enrique

María Repul lés contra el decreto de la A lcaldía Presiden­
cia que le negó el abono de intereses del precio de expro­
piación del terreno de su propiedad, correspondiente al so­
lar, núm, 3, de la calle de San Agustín, conñrmaudo lo 
dispuesto por la Alcaldía.

4 . " Aprobar los estados de distribución de fondos for­
mados por la Contaduría para el próximo mes de Marzo 
por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche en ejer­
cicio.

5. “ Publicar en los periódicos oñciales los baiatices de 
comprobación y  estados dem ostrativos de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos 
de 1897-98 en ampliación y de 189S-99 hasta fin de Diciem­
bre ùltimo.

6. ” Quedar enterai^o de haber trasladado su residencia 
Doña M aría del Patrocinio Fernández, Doña Luisa Moreno, 
D, Dámaso Angulo Campos y  D. Gonzalo Vico Serrano, 
fuera de esta Corte,

O U J U E N  U l i l L  l > Í A

Asuntos /  expedientes dictaminados por las Comisiones.

L A  m iá S A

COMISIÓN Obras.

7. '* Devolver la  fianza de 7.225 pesetas p restada 'por el 
contra tista de la construcción de un trozo de verja  de ce­
rram iento del Parque de M adrid p o r la  ronda de Va] lecas, 
para g aran tir el cumplimiento de su escritura, por haber 
observado debidam ente las condiciones éstipiiladas.

Votaron en contra ios Sres. Fernández Campa y  Ami- 
rola.

8. “ Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de efectos de ferretería  para  el ramo de Vías públicas, la 
fianza de 15.000 pesetas que tiene impuesta en la Caja ge­
neral de Depósitos para g aran tir el cumplimiento de su 
compromiso, por liaber acreditado la estricta observancia 
de las condiciones del contrato.

Votaron en contra los Sre.s. Fernández Campa, Amirola 
y  Fernández de Tejeriiia.

9. “ Inform ar favorablem ente á la Superioridad el cam­
bio de tracción de vapor por el sistema elóctrico'de cable ’ 
aóreo, solicitado p o r la  empresa de! ferrocarril Metropoli-
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timo, coti Ins misnifia condiciones impuestas pam  las susti- 
tiieiones concetlirlas á las coinpaiiias de M adrid, Estacio­
nes y Mercados, Norte y  Este y á las (jue determ inan las 
líeales órdenes del Ministerio de Eomento, aprobatorias de 
dielios proyectos.

Vntíiroii en contra los Sres, Amíiola, Alonso Goimeiia- 
res, Eernámiez de Tcjerina, Eenuiitdes: de G uevara, Uru- 
imru, ZiiTiiiia y Diaz Valero.

I»lil XÜK VO  UI0Í«l*AOIIO

■ COMISIÓN 2."—//acie?ula.

10. .\p robar los estadas d e ' distribución de fondos for­
mados por la Contaduría para el próximo mes de Marzo, 
por cuenta dei presupuesto del in te rio r en ejercicio.

A petición del Sr. Feriií'mdcz de Guevara, (¡uedó - sobre 
la mesa el. informe pi-oponiendo ia  jubilación de un Maes­
tro de las Escuelas m unicipales. ,

oo.MisróN —.Policía Uróana.

11. Nombrar para la plaza de auxiliar del Gabinete 
uiierogrAfieo, vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, ñ D. Angel Moreno de las Pozas, con la gratitica- 
ción de 500 pesetas.

12. Nonilirar escribiente de la oficina del servicio con­
tra  incendios, á D. Cándido López, con el liaber de 1.500 
pesetas aimales y carácter temporero, en vacante por fa- 
llceimicnto.

COMISIÓN 4 .“—Obras.

bl. Asignar en el vigente presupuesto el haber de 4.000 
]iesetas anuales á la plaza de m aquinista jefe del ramo de 
Vías publicíis, con cargo la  diferencia de ,‘Í5Ü, entre la 
asignación que disfrutaba y  ia qne se señala, á las econo- 
mias del personal existentes en e l'c ap . VI, a rt. 2.“ del 
mismo presupuesto.

COMISIÓN LIQÜIDADOlt.V DE RESULTAS

A petición del Sr. Ainirola quedó sobre ia mesa el in­
fenne proponiendo el canje por obligaeion.es de Resultas 
de un crédito de KD.'Í.TáO pesetas por resto de pago y  sus 
intereses, de la adquisición del antiguo palacio de Osuna.

COMISIÓN 12."—Pi'empuesioi!.

14. Aprobar en -votación nominal, por 13 votos de los 
Sres. Arredondo, Eeriiández Campa, Fernández de Gueva­
ra, López de Castro, López de Balboa, Masip, Medrano, 
Ortiz de Zárate, P árraga, Rodríguez Miguel, Rodríguez 
Pelácz, Conde de Vifclies y  Zozaya, contra 7 de los seño­
res Alonso Colmenares, Amirola, Fernández de Tejerina, 
López Üáviia, Peña Costalago. Uruburn y  Zúñiga, el pro­
yecto de creación de «Cédulas de Expropiaciones» para  
pago de las que en lo sncesivo se acuerden, con la  adición 
propuesta por los gres. Párraga, Feniández de G uevara y  
Arredondo de que, cuando se expropie la totalidad de una 
linca, ésta quedará afecta á las cédulas que se entreguen 
al interesado en garan tía  del pago, y en el caso de venta 
en totalidad, su importe se dedicará preferentem ente al 
pago de las «Cédulas por Expropiaciones.»

Y se levantó la sesión á las cinco y  tre in ta  y  cinco m i­
nutos de la tarde, '

Distribueidn do fondos aprobada en la  precodonte sssidn para satisficer 
las obligaciones del mes de Marzo y antaríorca.

PRESUPUESTO GENERAL, -

C.1FÍTIÍMS PESETAS.

1 .“ Gastos del Ayuntam iento........................ 100.817'72
2.“ Policía de segundad.................................. 129,510 57
S,“ Policía urbana y ru ra l.............................. 283.92205
4.0 Instrucción pública.................................... 90.097'95
S,“ Beneficencia.............................................. 84.935'72
0.“ . Obras públicas........................................... 213.841‘,53
7.“ Corrección pública.................................. 29.000
8.“ Montes........................................................
b.“ C argas................................ ....................... 1.512.107'77
10. Obras de nueva construcción................. Ü5.U7‘40
11. Imprevistos.................................................. 11.919‘83
12. R esultas.......................7 ............................. »

.. T o t a l ................................... 2.477.900*93

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL EN.SANG11E

0."

Persona!.
Matei'ial,
Policía de Seguridad.........
Obligaciones reconocidas.
Material de obras..............
Expropiaciones..................
im previstos.........................

T o t a l ,

L" ZONA 

Pesetas. Cis.

2,“ ZONA 

Pesetas. Cts,

3." ZONA 

Pesetas. Cts.

TOTAL 

Poseías. Cts.

8.079'62 8,309'11 2.577'51 18.966*24
846'4l 839‘69 230*55 L91b'65

1.43 i ‘53 1,472*19 456*68 3.3b0‘40
11.2í)S'03 13.4Í6'02 4.309*32 28.993*37

103.896'12 44.187'45 9.833'08 1Ó2.9I6‘65
ñO.449'27 44.949*47 7.749*80 103.148*54

281*84 290'6S 89'91 662‘43

181.252*82 113.4Ó4'61 ■25,246‘85 319.964*28
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(IráfE de día de la sesién del 1,° de km.

, ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Coiimnicíición del Gobierno civil trasladando licalorden 
del Ministerio de la  Gobernación por la que se declara que 
no puede cobrarse arbitrios por los cables eléctricos ten ­
didos por encima de los cditicios particulares.

Comunicación dé la  A lcaldía Presidencia proponiendo 
lá celebración de las próxim as fiestas de Semana Santa con 
igual solemnidad que en años anteriores.

Decreto de la  A lcaldía Presidencia dando cuenta del 
resultado de la rectificación del em padronamiento general 
verificada cn .l."  de Diciembre último.

Coiminicación dei Ingeniero higienista Mr. Bonardi, 
invitando al Aym itamicuto A las'p ruebas, que se han de 
verificar en París, de aparatos para  la destilación de m ate­
riales fecales.

Cuentas de ingresos y  pagos verificados por todos con­
ceptos por la Tesorería de Villa en e! segundo trim estre 
del corriente año económico,

Extractos de la liquidación general de los presupuestos 
del Ensanche, correspondieutés al ejercicio de 1897-0« ex­
traordinario del mismo año y adicional al del de Us96-97.

Adjudicación definitiva de la subasta verificada para  
contratar la instalación de una acera de asfalto en la calle 
de Sagasta, y  otra en la de Melilla, y  su conservación 
durante ocho años.

Adjudicación definitiva de la subasta verificada para 
contratar la construcción de tres casillas de guardas cu el 
Parque de Madrid,

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí- 
siiuo Ayuntamiento y  Ju n ta  Municipal en el mes de Fe­
brero.

O B U llK  D ÍA

4$untos y  expsdiñai&s dictaminadas par fas Comisiones.

8 0 B B K X A  MJESA

S e g u n d a , (■//(iciendaj.—Proponiendo la jubilación de 
un Maestro de las Escuelas municipales.

Comisión liquidadora de Resultas.—Proponiendo 
el canje por Obligaciones de Resultas de un crédito de 
8!1,S.750 pesetas por resto de pago y  sus intereses, de Id 
adquisición del antiguo palacio de Osuna.

D tl M IK V O  D E S P A C H O

Segunda. (Hacwndu). — Proponiendo la  devolución 
de dO pesetas satisfechas en el ejercicio actual, por una se­
pultura cu el Cementerio do N uestra Señora de la Álmu- 
dena, que no ha sido utilizada.

Proponiendo la  aprobación del proyecto de reglam ento 
orgAnlco de la Adm iiiistiaclón de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios.

Proponiendo una traiisfcrencia de erudito de .iO.ÜOO pe­
setas para instalación de aceras delante de las lincas rc- 
cientcmeute coustrnidas y reparación de las existentes.

Tercera, [ru íic ia  GróauoJ.—Proponiendo se adm ita 
la dimisión prcsentad.'i por un bombero de segunda clase.

Proponiendo se declare vacante, por faliecimiento de)

que la  desempeñaba, una plaza de bombero de segunda 
clase.

Proponiendo se amortice una plaza de bombero de p ri­
m era clase, vacante por fallecimiento del que la servía.

Proponiendo la denegación de Ucencia para establecer 
una cabrería en la casa, mim, 4, del Postigo de San 
M artin.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de fundición de metales en ¡a calle de Cova- 
ri'ubias. '

Proponiendo la concesión do licencia provisional para 
establecer un encerradero de reses vacunas eii la  casa, n ú ­
mero Di, de la calle de Míuizanares,

Proponiendo la  concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la casa, núm. 34, de la  calle del Olivar.

Proponiendo la concesión de licencia para  seguir utili­
zando el liorno de pan existente en la casa, núm. 11, de la 
calle de Jesús y María. ^

Proponiendo la concesión de licencia para la reaper­
tura de tahona y  utilizar el horno existente en la casa, nú­
meros fi y «, de la calle de las Aguas.

Cuarta, {'OúrwsJ,—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en el barrio  
del Pacifico (extrarradio  ).

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar el solar, núm, 14, de la carrera de San F ra n ­
cisco, y  que siga el expediente* la tram itación que deter- . 
mina la  ley vigente de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para  
expropiar la finca, números 17 y 19, de la calle del Doctor 
Fourquet, para  la apertura de la nueva v ía, en proyecto, 
desde la i'onda de Atocba A la calle de Argam osa, y  que 
siga el expediente la  tram itación que preceptúa la  ley v i­
gente de Expropiación forzosa.

Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
adm inistrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación sobre aclaración del art. 17 de la ley de En- 
sancjie. •

Proponiendo la aprobación del presupuesto para in sta ­
lar acera frente A la casa, núm. 12, de la calle de Toledo, 
con vuelta A las de San Bruno y Grafal. .

Proponiendo se informe favorablem ente A la  Superiori­
dad el proyecto' de tranv ía  desde la glorieta de Alonso 
M artínez á Cham artin de la Rosa. ‘ "

Sexta, fílmicmriic;.—Proponiendo se aprueben las re ­
laciones de las fincas de las tres zonas del Ensanche, que 
por haber tributado durante el plazo legal, deben ser 
dadas de baja en el pago del recargo extraordinario .

Proponiendo la aprobación del presupuesto para  insta­
lar aceras al frente de un edificio, sito en la calle de San 
Bernardo, con vuelta A la de Magallanes.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para la in s­
talación de aceras al frente de una finca, sita en la calle 
de Nícasio Gallego.

Proponiendo la adjudicación de una parcela propiedad 
do la Villa, sita en el pasao de Imcliana, con vuelta A la 
calle de Don Juan  de Austria, A una finca colindante, y  la 
irashición de una fuente del sci'vicio público, situada en el 
terreno adjudicable, A un lugar próximo al que hoy ocupa.

O c ta v a .  Proponiendo la aprobación del
presupuesto de reform a y aumento del alum brado de la 
plaza do Olavide,

Novena. (Eupertáculuii).—Proponiendo se autorice al 
arrendatario  de los Jard ines del Buen Retiro pava trans-
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formar el ecUíicio del restau ran t en teatro, y trasladar 
aíiiiól al sitio tjiie anterionneiite ocupaba.

D é c im a . —Proponiendo la sustitución de
los nombres ijuc llevan las calles de las .‘Vniórieas, P ilip i­
nas, If abana, Isla de Cuba, ilfanila, Mindanao, Puerto Rico 
y Cieni'u(;yos, poi‘ los de Saiitoeildes.'V ara de Rey, Eloy 
Gonzalo, Cadarso, Villaaniit, Laxaga, Rustainante y  A lva­
rez Cicnfiiegos.

Proponiendo .so dó c! nombre del Marqués de Monaste­
rio al trozo de calle eomprendido entre las de las Calesas y 
Tfinmyo.

C o m is ió n  l iq u id a d o r a  d e  B e s u l t a s .—Proponiendo 
el ennje por Obligaciones de Resultas, de im crédito de 
(iU.-Ulb'dI pesetas por eonstrncción de sepulturas en el Ce­
menterio de Nnesti’a Suflora de la Aliiindena en 
üon incinsión de los intereses correspondientes.

Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas d e  
un crédito de ibJ.KT^Md pesetas, con inclusión de los in te­
reses 'eoiTes])ondientes, por sumini.stro de m enestra á los 
Asilos de San líernardino eiL 1H8Ó-Sd y ÍH,s(¡-ti7; de carbón 
]jara lo.s niLsino.s establecimientos en el iiltimo de dichos ejer­
cicios y  de petróleo para el alum brado público en 18S7-.S8.

M adrid 27 de Pebrero de 181)9,= E I Secretario, F ra n ­
cisco Ruano y Carri&do.

JUNTA MUNICIPAL

Ordcii (leí ilíii de In sesídii iú H de Karzo de 1S§9.
Dictámenes emitidos por la Comisión nom brada por la 

Ju n ta  para el examen de las cuentas del Ensanche, corres­
pondientes íV los ejercicios de IHDó-Dd y  IHlKí-D?.

Acuerdo del Ayuntam iento concediendo Jubilación á nii 
vigilante de Consumos.

Otro concediendo Jubilación ú un Maestro de las Escue­
las Mmiicipales.

Uti'o api'obatorio de una transferencia de crédito de 
íí.DSlPó!) pesetas para com pletar la cantidad necesaria y  
adquirir unas construcciones con destino ú Asilos de San 
Rerinu’diiio. -

Otro aprobatorio de un presupuesto adicional al ordina­
rio del In terior de 1897-1I8.

Otro aprobatorio de un presupuesto adicional al del 
Ensanche de igual ejercido.

Otro aprobatorio del presupuesto ordinario del In terio r 
para 18ÍI9-HOO.

Otro aprobatorio del presupuesto del Ensanclie para  
el mismo uño económico.

Otro disponiendo la creación de «Códulas de E xpropia­
ciones» para pago de las qne en lo sucesivo se acuerden,

M adrid I  de Marzo de l8li*J.=EI Secretaiáo, Francisco 
ifíífmo y Carritido.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Eos tenedores de cai'petas i'cpresentativas de intereses 
de las difei'eutes clases de Deuda municipal expresadas ú 
continuación, pueden presentarse en los días (pie se sefia- 
laii del próximo mes, y de doce ú dos de la tarde, en la Te­

sorería municipal, para hacer efectivo el importe de dichas 
carpetas,

U ia  2  d e  m a r z o .

DEUDA DE BISAS

Nacionales, carpetas números 80 y  81 del sem estre ven­
cido en 1.'* de Enero de 181)9. -

Municipales, carpetas números JO y 31 del sem estre ven­
cido en 1.“ de Enero de 1899.

EMDRÉSTITO D E  1 8 8 1

Carpeta núm. 315 del semestre vencido en 1.“ de Julio 
de 189'8 (cupón núm. 7.)

Carpetas númej'os 194 á lílti del sem estre vencido en 1." 
de Enero de 1899 (cupón núm, 8.) '

OliLKÍAOIONES POR RESULTAS

Carpetas números 274 á 278 del trim estre vmneido en 1.“ 
de Oetulrre de 1898 (cupón núm. 1.)

Carpetas miiueros 270 A 279 dei trim estre vencido en 1.“ 
de Eiiero de 1899 (cupón núm, 2. ) '

l> ía  It d e  iflEirxo.

E . M V R É S T I T O  D E  18G8

Carpetas números 877 ;i 988 de 4a anualidad en 1." de 
Enero de 1899 (cupón núm. 30.)

D ía  4  d e  m a r z o

E M P R É S T I T O  d e  1 8 ( 1 8

Carpetas números 989 á 1,090 de la anualidad vencida 
en 1.“ de Enero de l.'S99 (cupón núm, 30,j

Madrid 27 de Febrero de 1899.—El Alcal le Presidente, 
Conde de Eomanones. ,

ÍjOS tenedores de carpetas rcpre.seutativas de intereses, 
títulos y  obligaciones am ortizadas de las diferentes clases 
de Deuda m uuicipal, expresadas á continuación, pueden 
presentarse en ¡os dias que se señala y  de doce A dos de la 
ta rde , en la Tesorería de Villa, para bacer efectivo el im ­
porto de dielias carpetas. ^

, INTERESES

U la  4> <le m a rzo .

DEUDA DE SISAS

Nacionales, carpetas números 81 iV 8ií del sem estre ven­
cido en 1,“ de Julio de 1898.

Carpetas números 82 á 81 del semestre vencido en 
de Enero de 1899.

Carpetas pendieutés por interese.s vencidos en semestres 
atrasados,

EM PRÉSTITO d e  1861

Carpeta núm, 216 del semestre vencido en 1,“ de Julio 
de 1898 (cupón núm. 7.) '

Carpetas números 197 A 199 del sem estre vencido en 1.“ 
de Enero de 1899 (cupón núm. 8.) .

OlíU D A C IO N ES l’OR RESULTAS

Carpetas números 279 á 296 del trim estre vencido en 1,“ 
de Octubre de 1898 (cupón iiúm. 1.)

Carpetas números 280 A 302 del trim estre vencido en
1." de Enero de 1899 (cupón luiin. 2. )

■j n
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D ia  7  (le. M arzo.

E J [ P I Í É 8 T I T 0  D E  18fiS

Carpetas mímeros 1.097 á 1.317 de la anaalidad  vencida 
011 I .” de Enero de 1899 (cupón nilni, 30.)

A M O R T I Z A C I Ó N

D ía  H (le  M arzo .

. ,  DEL’DA DE SISAS

F ac tu ras  números (i íl 8 délos títulos amortizados en la 
anbasta de 29 de Diciembre 1898.

EMPHÉST1TO DE 18ÍÍ1

Facturas números 2o ú 47 por obli^^aeimies am ortizadas 
en el sorteo de 31 de Diciembre de 1898,

- I> ia  (le  M arzo
E M P H É 6 T I T O  D E  1898

Facturas números 132 á 390 por obiiííaciones am ortiza­
das con reembolso en el sorteo de Ju lio  de 1898.

Madrid 28 de Febrero de 18S)9. —Eb Alcalde Fresídente, 
Oondc de Jiomanones.

B A S M O
Iíaoo sabek: Que en el firme propósito de hacer obser­

var rigurosam ente las prescripciones de la ley de Caza 
de 10 de Enero de 1879, para ev itar de otro modo que el 
abuso de los aficionados á esta diversión, el afán de lucro 
d 3 los industriales y  la complactmcia indebida de parte del 
público, coutribuyan á liaccr desaparecer las especies de 
animales de caza al im pedir su reproducción, lie crcido 
conveniente recordar las siguientes disposiciones de la ley 
referida:

Ai’t, 17 ."  (¿mída absolutam ente prohibida toda clase de 
caza desde 1," de Marzo hasta  1," d i  Septiembre. En las 
albuferas y  lagunas donde se acostum bra á cazar los íina- 
des y silvestres, podrú realizarse h asta  el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtoias y  codornices podrún cazarse des­
de l ,f  de Agosto en aquellos predios en que se encuentren 
levantadas las cosechas.

Las aves insectívoras no pueden cazarse en tiempo a l­
guno, en atención a! beneficio que reportan  á, la ag ri­
cultura, .

* Art. 18. Los dueños particu lares de las tie rras destina­
das á vedados de caza que estén realm ente cercadas, amo­
jonadas ó acotadas, podrán cazar en ellas libremente en 
cualquier época del año, siem pre que no usen reclamos ni 
otros engaños, á distancia de 500 metros de las tierras co­
lindantes, á no ser que los dueños de éstas lo autoricen por 
escrito,

Art. 19. La caza de perdiz con reclamo queda absoluta- 
inentc probibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el 
articulo anterior,

Art. 20, Se prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, 
lazo, perchas, redes, liga y cualquier otro artificio, excep­
ción hecha de los pájaros que no sean declarados iiisecti- 
voros, y  de la concesión que se contiene á favor de los 
dueños de terrenos en e l  ai't. 1 8 ,  '

8e prohibe igualm ente la formación de cuadrillas .para 
perseguir las perdices á la ca rre ra , y a  sea á. pie ó á 
caballo.

Art. 21. Toda caza queda term inantem ente prohibida 
fin los d ías do nieve y  en los llaiñados de fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar de noche con luz artificial. 
Art, 23. Eo se perm ite cazar con anuas de fuego sino 

á la distancia de un kilómetro, contando desde la lúltima 
casa de la  población.

Art, 25. Queda term inantem ente prohibida la circula­
ción y venta de caza y de pájaros muertos, durante la 
tem porada de veda, con la excepción m arcada en el a r ­
tículo 27.

Art. 28, Los arrendatarios de montes y  los que se de­
diquen á la industria de la saca do conejos, podrán tener 
hurones, previo el permiso del Gobernador civil de la  pro­
vincia, el cnal hará que se lleve un registro de los que 
conceda,

Dicho permiso se reg istrará  en el Ayuntamiento en que 
esté domiciliado el que le obtenga, previo pago de la con­
tribución ()ue corresponda por el que ejerza dicha in­
dustria.

Art, 27. El dueño de monte, dehesa ó soto que en tiem ­
po de. veda quiera aprovechar los conejos que haya en su 
propiedad, podrá m atarlos por cualquier medio, y  previa 
licencia escrita d é la  Autoridad local, venderlos desde I.» de 
Julio en adelante. Desde esta ieclia hasta que term ine la 
época de veda, los conejos, así muertos, no podrán ser con­
ducidos por la  v ía  pública sin licencia del Alcalde del té r­
mino municipal en que radiquen las tierras en que fueron 
cazados. .

Art. 44. La acción para denunciar las infracciones de 
esta ley, es pública.

Queda absoliitaiuente prohibida la venta de caza viva ó 
m uerta durante el tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de 
la caza que se encuentre en su poder, la cual se repaz’tirá 
por m itad entre el denunciante y  el agente de la Autoridad 
que hiciere la aprehensión, procediéndose en estas denun­
cias en conform idad con lo dispuesto en los artículos 4.5 
y 40 de la ley.

Además de la observancia de estos artículos, la Aloaidia 
viene en disponer:

1. '̂’ Que en m anera alguna se consentirá la  venta de co­
nejos caseros, sino con sujeción á las prescripciones seña­
ladas para los de campo por la ley. ■

2. ” Los dueños de puestos eu los mercados públicos, ó 
los vendedores que hagan tráfico de especies de caza, con­
traviniendo estas disposiciones, le.s será recogida desde 
luego la licencia para  la industria que ejerzan.

.3.“ Las cafés, restaiiraiis y toda clase de establecim ien­
tos en que se expendiese caza, fuera de las condiciones de 
la  ley, incurrirán  en la m ulta de cincuenta pesetas.

Estando también proliibida por la ley la pesca que 
no se haga en tiempo y  forma que la misma determ ina, se­
rán aplicables los artículos 25 y 27 de la ley  de Caza al 
aprovecham iento *y circulación de la pesca lluvial, con 
arreglo á lo dispuesto eu Real orden de 4 de Julio  de 1890.

5,° Los que en cualquier forma infringieren las anterio­
res disposiciones, serán inm ediatam ente puestos á disposi­
ción del Juzgado correspondiente, sin perjuicio de las res­
ponsabilidades que pueden exigii seles por mi Autoridad.

Todos los depemlieiites de la A utoridad municipal, es­
pecialmente los guardas jurados de campo, así como los 
vigilantes del Resguardo de Consumos, cuidarán del exacto 
ciimpHmiento de estas disposiciones.

Madrid 28 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde Presidente, 
Conde de Bomanones,
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COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
liE LA 2." (I¡adeudaj.—W'Ayü 2,—Eslfutos do las ü¡»ei’acÍo* 

nos do contaljílidad liasLa fin de Enero.
IJevoiucidii de pesetas ti la fábrica de bajías «La Iboriao, 

])or los derot'lios ile las primeras m aterias invertidas en pro­
ductos expoliados en Idilii-iiT.

Jaliilaciún de un i líicial do Cnnsnnios.
lie t.A .'J.'“ (Policía ídrbaaaj. —Eebrero 25.—Expediente in­

coado para fábrica de tintas tipolitográlicas, Santa Engra­
cia, Id.

Febrero 27.—Instancia pidiendo plaza de bombero.
Expediente incoado para vaciue. ia, Caínbroiiei'as, 9.
[■’.xpediente incoado para encerradero de cabras, carre­

tera de líxtreniadara, 2.
¡Marzo 1."—Expediente pidiendo plaza de bombero.
Marzo 2.—Oficio del Ingeniero del Parque pidiendo se 

ejecuten obras de reforma en aquellas olieinas. ■
Instancia pidiendo licencia de apertura de casa de luiés- 

pede.s, Pontejos, Ü.
De LA d,“ ('Oir«.sd.—Febrero 21.—Tira de cuerdas, paseo 

d e ’Areneros, 2l,
Febrero 22,—instalación de acera, Toledo, 42,
Varias obras, teatro Cómico, calle de Capellanes; plaza 

del puente de Segovia, 4; Escalinata, 2. ‘
Construcción, Prado, 1, y barrio de las Californias (extra­

rradio).
Construcción de atarjea, Ventura Rodríguez, con vuelta á 

Vizcondesa de Jorbalán.
Reconstrucción de macho, Pelayo, 13,

SECRETARIA

En cumpliento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaria, por térmiim de quince 
días, el expediente instruido á fin de llevar á efecto la transé- 
íereiicia al cap, V!, art. 2.“, concepto 1,“, del presupuesto 
muiiicipel vigoiile de un crédito de dU.Oüü pesetas con cargo 
á la partida de IbÜ.tlÜÜ pesetas figurada en el concepto 2." de 
los mismos capitulo y articulo, cuya sum a es necesaria para 
obras de instalación de aceras frente á las casas nuevam en­
te construidas j  para reparación do las que en algunas calles 
se encuentran en mal estadO;

Lo (pte se anuncia al público para su conociinienlo,
Madrid 1,“ de Marzo de 1899. =EI Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo. -

En cumplimiento do la ley y disposiciones vigentes, queda 
exjHiesto al público en esta Secretaría, por término de quin­
ce dias, el expediente instruido para que, del cróditó de lOO.ÜOO 
pesetas consignado en el cap, V, art, 1.'' del presupuesto de 
gastos vigentes pai'a construcción de un edificio destinado á 
Asilo de San Bernardino, se transitera la sum a de 2.509 pese­
tas establecida en el mismo capitulo y artículo para la repa­
ración del arsenal tpiirúrjico de las Casas de Socorro, y tuya 
suma es necesaria para atender á los gastos de adquisición 
do útiles y aparatos de instrumental.

I.o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Marzo de 1899,=:EI Secretario, Franetseo 

Hituno ij Carriedo.

Ucencias ejrpedidas.

Por el Negociado 3.'̂  (Policía Urbana).—D. Faustino Mon­
tero, cacharrería, Manzanares, 11; D. Andrés Lozano, servi­
cios luiiorarios, Espoz y Mina, 10; D. Ramón García, bo­
degón, Tribuletc, 1; 1>, Alfonso Condore, tahona, plaza de

Lavapiés, 8; 1). Víctor l.onstaunan, despacho de pan, Santa 
Isabel, 1; D. José Alvarez, peluquería, Silva, 4; D. José Ce­
drón, casa de comidas, Mendoza, 8; D. Manuel Dulce, verdu­
ras, Surita Engracia, 55; D. Manuel Feito, despacho de des­
pojos, Valencia, 10; D. Felijte López, vitios, Fuentes, 11; To­
ri Ijío Giles, vinos, Río, 13; D, Francisco Manzanal, tinte y 
quitamanchas, Principe, 2; D. Perfecto Melón, cacliarreria, 
San Mateo, 24; D. Rafael Escobar, fábrica de camas y motor 
á gas de cuatró caballos, Valencia, 30,''D. Camilo de Torres, 
licencia de coche de plaza., núm. 220; Doña Francisca Qui- 
rós, licencia de coche de plaza, núm, 375; Doña Rosalia Fer­
nández, licencias de coches de plaza, números 13íl, 137, 139,
112, 296, 301, 422 y 015; Doña Hipólita Martínez, u ltram ari­
nos, Ancora, 8; D, Juan Antonio Prendes, carbonería, Esco­
rial, 20; Doña tleledonia Contreras, vinos, Luehana, 10; don 
Estanislao Cortés, peluquería. Mayor, 51; D, Luis Pellico, 
tinte. Sombrerería, 20; D. Luis Pellico, tinte, Esperannza, 1 
duplicado; D, Salvador Fernández, frutas, San Onoíre, 8; don 
Tiburcio González, comercio de sedas, San Dámaso, 1; don 
Facundo Santiago Ortega, cacharrería, Santa María, 15; don 
Carlos Santos, bodegón, Santa Engracia, 54; D. Martin de 
León, platería, Prado, 17; Doña Feliciana Blanco, vinos. Hi­
lario Peñasco, 9; D, Cirilo Sanz, verduras, Lavapiés, 11; don 
Julio Roche, despacho de pan, Ferraz, 3; D, Ramón Martí, 
relojería. Fue near ral, 6; D, Julián Núñez, despacho de pe-, 
tróleo, San Bartolomé, 18; D. José Bonald, sombrerería, 
Cruz, 21; D. Tomás San Honorato, despacho de leche, San 
Cayetano. 8; D. Valentín Mingüez, despacho de carnes, Alca­
lá, 184 provisional; D. Alberto Medina, prendería, Desen­
gaño, 12; n, Manuel Palacios, fábrica de embutidos. Agui­
la, 23, D. Vicente Orclie, despacho de pan. Tres Cruces, 8; 
D. José Trobo, despacho de pan. Cava Baja, 20; Sociedad 
Sánchez, almacén de paños. Mayor, 39; D. Joaquín paneras^ 
carpintería, Apodaca, 19; D. José María Menéndez, carpinte­
ría, San Mateo, 22; Doña Filomena Ovios, abacería, Ataúl­
fo, 2; D, Cayetano Gómez, baulería, Hortaleza, 11; D. Lo­
renzo Sánchez, broncista. Colmenares; 9; D. Laureano Gon­
zález, posada, San Pedro, 28.

Por el Negaeiadü 4.° fOítrasJ.—Construcción, Bravo Mu­
ri) o, barrio, de los Cuatro Caminos, (extrarradio); Bravo 
Murillo, con vuelta á  la de Hernani ^extrarradio); San Ga­
briel, barrio del puente de Toledo (extrarradio).

Reformas, Fuencarral, 80; Apodaca, 2 duplicado; San Fe- 
lipG Neri, 2 y 4,

P in tar portada, Atocha; 69; Pez, 11; Caballero de Gra­
cia, 24; Barco, 23; San Vicente, 67; Hprtaleza, 76; Tetuán, 36; 
Jardines, 3; Segovia, 13; Campoamür, 2; San Bartoiomé, lO; 
Esparteros, 8; plaza del Callao, 17; Po.stas, 22; Zaragoza, 4; 
Fuentes, 5; Fuencarral, 32, 72 y 109; Mayor, 24; Fñcar, 20; 
Veneras, 5 duplicado; Arganzuela, 25; Preciados, 6; plaza de ' 
Santo Dominpo, 9; Embajadores, 46.

Muestra, Cruz, 10; Caballero de Gracia, 15; Atoeba, 100; 
Ferraz, 64; Tudescos, 2; Mayor, 39; Concepción.Jeróriima, 4; 
San José, lü; Fuencarral, 79; Barrionuevo, 20.

Guarnecer m edianería, Espeiancilla, 10; Jovellanos, 2; 
Mayor, 12.

Derribo, Sevilla, 12.
Derribo de muro. Zurita, 32.
Farola, Bolsa, 4; Feri az, l y 3.
Portada, Caños, 7; Toledo, 73.
Cornisa, Gravina, 20; Libertad, 26,
Cortina, carretera de Extremadura, 18,
Hueco, Pontejos, 1.
Paso de carruajes, Prin!, 8.
P6r la Dirección J'acuAtaiioa de Fontanería Alcantari- 

■ lias.—Obras de Alcantarillas.— y reparación de a ta r­
jea de aguas sucias, plaza del Biombo, 6; Virgen del Puerto, 
Iglesia; Fuencarral, 96; Divino Pastor, 2i; Cruz, 8; Almi­
rante, 12; Cabeza, 32; costanilla de San Pedro, 4; Lagasca, 19; 
Marqués de Viliamagna, 6.
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AcomoUda de las aguas pluviales á la atarjea, Alcalá, 7.
Acometiila de las aguas pluviales á la general, San Ra­

fael, ü.
Obras de /'on/a/íería.—Acometida Jo aguas del Canal del 

Lozoya, Ecliegaray, 6; plaza de Antón iMartíu, iglesia; calle­
jón, de Preciados, 3; Corredera Baja de San Rabio, H; Unión, 
4; Trafalgar, fábrica de electricidad. ■

Por la rífte'na del alumbrado público.—Gas.—Calle de 
Atocha, 2Ü; Segovia, 29; Infantas, 17; Santa Engracia, 82; Me­
són'de Paredes, dO; Rpsario, 2; San Juan, 28; Mesonero Ro­
manos, 32; San Marcos, 1; Tudescos, 11¡ Santa Engracia, (>l; 
Eerrocarril, 4. . .

Las efíieírícc.—Plaza de Santa Catalina de los Donados, 
2; calle de la Flor Baja, 9; Ecliegaray, 0; Postigo de San Mar­
tín, 8; plaza de Santa Uárliara, 4 y calle de la Cabeza, S.

7r«sf«ííos de domicilio rerjisirados en' el iS’éfjociado de 
Estadisiiea desde el 27 de Febrero hasta el 5 de Morso 
(¿0 7S.99.--M Distrito de l^ilacio, 4i; Universidad, 94; Cen­
tro, 17; Hospicio, t)9; Buena vista; 122; Congreso, 79; Hospi­
tal, 54; Inclusa, UO; Latina, 8(1; Audiencia, '¡'(i. La sémaua 
corriente, 7Ü1. Dt^scle el 2 de Enero basta el 2(1 ile Fóiire- 
ro, 4.9ilü, Total de.sde el 2 de Enero ai ,5 de Marzo de 1899, 
5.(189.

Nueoos empadronamientf.s verijicadas por el Negociado 
70.“ (Esiadistica) desde el 27 de Febrero hasta el 3 de Adarso 
de /8‘99.—Distrito de Palacio, 14; Universidad, 14; Centro, 2; 
Hospicio, 22; Buenavista, 11; Congreso, 19; Hospital, 14; 
Inclusa, 12; Latuia, 7; Audiencia, 12, La semana corrien­
te, 124. Desde el 2 de Enero hasta el 2(1 de Febrero, (1(19. Total 
desde el 2 de Enero al 5 de Marzo de 1899, 733.

CONTADURÍA

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1898-99

ESTADO demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del ciíado 
presLtpuesío hasta fin del mes de Enero de tS91.*.

■ ' INGRESOS. ■

3 D B B E . S A L E O S

CAPÍTULOS C R É D I T O S
p r o s u  jm&ïloB 

j i a r ^ motttigjEs.
R E C A U D A C IÓ N  Ü R T E W ID A

t o t a l .

DECIDSES

[ T a s L a R a d o
D i c b r t . d e

Eti  e l  m e s  d s  
K fie ro  de

I n g r e s o s

r e a l i z a r .

1 . “ Propios................................. 2.260‘30 3> ' 2.260*30 15*32 16*84 32*10 2.228*14
2,“ Montes.................................. 16.500 16.500 92P34 » 921*34 15.578*66
3." Impuestos............................. 2.787.34H28 12.140*65 2.799.481*93 1.225.944 228.003*74 1.453.947*74 1.345.534*19
4.“ Beneficencia........................ S7.505‘76 87,o05‘/6 9.531*83 4.487*10 14.018*93 73.486*83
5,“ Instrucción pública............ )) y> )> '  ’ Ì1 » )>

(1.“ Corrección púb lica .......... 2ñ4'50 » 254*50 » n )> ■S4*50
7.“ Extraordinarios.................. 148.69S'63 5.954‘23 154.652‘St 47.142 4.198-50 51-.34ü'50 103.312*36
8.“ R esu ltas ............................... 50.000 » 50.000 » 1.510*10 1.510‘i(j • 48.489*90
9." Recursos legales para cu­

brir el déficit..................... 26.9S3.178 5.395*87 26.9^.573*87 12.752.364*01 2.015.91*2*19 14.768.276*20 ll2.220.297'67
1 0 . “ Reintegros........................... 18Í .934*96 }> 181.934*96 11.235 2.184 13.419 168.515*96

30.257.673*43 23.490*75 30.281,164*18 14.047.153*50 2.256.312*47 16.300.465*97 13.977.698*21

P A GO S .

D E B E ia ; .A -E E E „ SALDO ACamOE.
1 Pinos ÍIMIIOS

CAPÍTULOS. (BÉÍITÍS TOTAL.
(BSDltM TDESrn'EStgS ICSeUD E9B BilLUt™. TÜTALi RESTO

lmsltriii93. Dátil l!i na Et El ri la di irtBïîrrEiitii. Itl irddtl) prttitftuli.
Dlííraitii dt U9S. Eirig di 099.

L*" Gastosdel Avun-
tam iento.. . . . 505,217*05 64.407*76 649.024*81 1.209.813 » 1.002*37 1.210.815*37 561.190*56

2,*’ Policía de segu- ■ *
ridad....... . » 737,300*10 28.146*99 765.453*15 1.577.316*75 » 5.423*45 1,582.770*20 817.317*05

3." Policía u rb a ria
y rural............ 32,800 1.185.038*28 132.275*21 1,351.013*49 2.807;070‘17 32,800 77*28 2,839.9.47*45 1.488.933*96

4.“ Instrucción pú-
bliea................ 479,947'71 82.586‘2't 5G2..533'95 1.160,375*65 » » 1,16Ü.3t5‘65 597.841*70

5,“ Beneficencia,, . . 3.000 457.008*24 20.351*16 480.959*40 1.019,228*80 3.000 855*53 1,023.084*33 542.124*93
6.“Obras publicas. 90. lü(j*50 8.50.510*08 183.031*79 1.130.248*97 2.566.ü98'38 73.588*55 lOÜ 2 639.786*93 1.509.537*96
7." Corrección pú-

blica................ » 158.750 34.750 193,500 318.000 )) » 318.000 154.500
8." Montes................ » » » Í> » D » )) »
9." C argas................ 7.981.415*48 2,07.1.198*89 10.055,044*37 18.045.293*74 96.106*50 1.015*04 18.742,445*28 8,686.800*91

10,“ Obras de nueva *
construcción.. 127,588': 5 54.890*20 510*10 182.995*21 781.408*88 54.000 » 83u, 408*88 ()52.413'67

11.“ Imprevistos....... » 7.301 2.OC0 9.301 143.038*u6 » Ì) 143.038*06 133.677*06
12.“ Resultas............. >Í » » » )> » » y> ))

259,405*05 12.478.980*80 2,642,858*44 15,381.334*35 30,257.673*43 259 495*05 8,503*67 30.525.672^15 15.114.337‘S0

■|t
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BALANCE DB LAS OPERACIONES DB INGRESOS Y PAGOS.

í llea) i KaCog................................
] Devuc'hüs..................................

í l í j G c u t a i l o s ........................................
' l í o i i U e g i ' a d o s .....................................
 ̂ Líquidos...................................

Exisicncias en Tesoreria

DEBE.

23.49Ü‘75
»

1.0.121.839'30 
»
»

1.10ti.G39‘50

HABER.

1G.303.'105‘97
»

»
S.503‘67
». »

S j f t J L I D O S -

DEUnORliS.

1P.113.3.3G'63
1.16G.639‘59

ACREEDORES.

IG.279.975'22
»
»
»
»

1G.311 .W9'G4 10.311.9C9‘6I 1Ü.2T9.9T5‘22 lí}.279.975‘22

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CREDITOS

¡iresuiiuesloa,

Peielai

INGRESOS FORMALIZADOS

Reste el 2.a de Febrero 
de ISFb.

Pejetai.

' l>el 2 Í al 2 .Sde 
Febrero de 1399.

Peatíti.

Tolal de ig^ r̂e:?oa 
hasta el 28 de Febrero 

de I8984

PeididJ,

2.260*30 
16.500 

2.787.341*28 
_ 87.505*76

B

254*50
148.698*63
50.000

26.983.178
181.934*%

32*16
921*34

1.647.065*46
59.8^6*99

B

»
57.241*89
2.200*10

16.771.176*92
13.829

»
j>

3L80278
»
»
»
698
»

3*529̂ 24
9

32*16
921*34

1.678.868*24
59.846*99

B

B

57.939*89
2.200*10

16.774.706*16
13.838

í! ® TTrìiìiifìfilrkR ................... ........................... . ............... « . . . .  « . ..
4 “ Beneficencia...............................................................................
B,° Instrucción pública..............................  .............................^
6, " Corrección pública.......................................................
7, " Extraordinarios............................................................
K “ lícRiiltas. . . . . . . . . .  ...................................................................
9.** Recursos legales para cubrir el déficit.......................... . .

lü." R eintegros..................... ............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades lib radas... 

l'oial de ingresos formalizados.....................

30*1Í57.673‘43 18.552.313*86
8.813*09

36.039*02
68*50

18.588.352*88'
8.831*59

30.257.673*43 18.5DLl‘2n*95 3b.l07*52 18.597.234*47

P A G O S

A 1 ,“
2,**

**' 3.*>
i ­A 4.*>

i
5."

i|: 6.^

l i 7.0

1
8.0
9.“

lí.' . 10.“
i'' 11.“
V. 1.1 12.“

CAPITQLOS

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y m m í. 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
C arg as .
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.
Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos form alüados..

CREDITOS
aiitoriza.du'j«

Percta$,

1.209.813 
1.577.34675 
2.807.070'17 
1.160.375*65 
1.019.228'80 
2.566.098*38 

348.000 
»

18,645.29374
781.408*88
143.038*06

»

30.'S7.673*43
»

30.257.673*43

PAGOS EJECUTADOS

ItiiNla el de Febterti 
de IbVU,
Pet c lt ii .

' 690.46074 
8f;4.289‘86 

1.562.454*08 
625.795*40 
531.995*20 

1.233.723*03 
213.000 
' »

1 ! .239.689*37 
57.763*16 
13.81 í

B

17.032.981*84
24.862‘3ü

17.057.844*14

Del r t  al S jd r  
Febrero t¡e líjOíl,

PeteíiAí,

4.197‘75
890

18.232*35
1.947*40

15.086*04
29.307
6.500
1)

620.143*19
B
2.000
»

698,303*73 
. 593*75

d98.897'48

■' t o t a l
líe 4:1
(le Febrera de ISSil,

Petetat̂

694,658*49 
865,179*86 

1 .,580,686*43 
627.74280 
547.081*24 

1.263,030*03 
219..500 

»
ll.®9.832*56 

57.763*16 
15.81 L 

»

17.731.285*57
25,456*05

17.756.741*62

I l'M
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BALANCE

ingresos formalizados, 
idem devueltos.............

Idem líquidos___ ___
Pagos e jecu tados.. . . .
Idem reintegrados.......
Idem líquidos.............

PESETAS

18.5f®.352‘88
2ñ.4ó6'06

í7.731.285*57 
8.8SI'59

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

18.562.S96'83

17.722.403'98

SIO.492'85

INQ-RESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.

INGRESOS

CAPITULOS

1. ® Contribuciones y recargos...................... .
2. “ Venta de terrenos......................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento................
4. “ Sobrante en Caja de ejercicios anieriores
5. ® Reintegros.............. ....................................

CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

üaslt fi de fehere 
le IS9.

M íl il n 
<lí Mrerii de IS99.

2.000.000 496.243*64 y>

14.000 i)
173.205 137.951*89 »

1.732.307*34 3.890.446*01 »
10.000 » »

3.929.572*34 4,524,641*54

TOTAL

496.243*64
»

137.951*89
3.890.446*01

n

4.524.641‘54

PAGOS

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL. .Ulti) fi de hlrero 

de IS99.
nel ìi iti fi 

de febrero de 1S99,

1.“ Personal....................................................................................... 227.595 128.049--91 » 128.049*91
2.“ M aterial......................................T.......................... ................... 23.000 11.750 » 11.750
3.“ Policía de Seguridad................................................................ 130.325 74.251*87 )> 74.251*87
4.** Obligaciones reconocidas....................................................... 347.920*57 116.701*93 y> 116.701*97
5,“ Material de obras...................................................................... 1.955.000 506.412*85 33.671*99 540.084*84
8.“ Expropiaciones.......................................................................... 1.237.782'.50 7.900 » 7.900
7.“ Im previstos................................................................................ 7.949*27 4.121*90 » 4.124*90

3.929.572*34 849.191*30 33.671*99 882.863*49

BALANCE

Ingrfìsns fnrmn.l r/.a.il nR...................................................*.......................... ............................. ..........................

PESETAS.

4.524.641*54

882.863*49Pagos ejfìciit.a.dns.................................................................................................................................................

ExìstGiictd 6fi 'TssorBrici*. * «. « ................... . 3,641.778*05

Madrid 28 do Marzo de 1809.-151 Contador, Rafael Salayu.

Mi n 1 ^  Il
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ARQUEO vei'ificatlo en la Tesorería Municipal el día 23 de Pebrero de 1899, de los fondos del Ensanche,

S<Ml(irfíH concurrnnles: limo, Sr. D, I'’e<!erit:o ArroTlondo, por dclegadún dcl Excmo. Sr. Alcalde Prepidenfe.=Sc, D. Mariano 
f''. de ’l'ojerimi, Procurador Sindico,=Sr. I >. Rafael Salaya, Contador.=Sr. D. Manuel de Castro, Tesorero.

EXTRACTO DEL ACTA '

CLASIFICACIÓX PESETAS ■SITUACIÓN ■ PESETAS

ITesupuosto de 1898-99....................................... 'Ì 1>4-1 778W 3,497.609‘58
t)e¡iósilos gubei’imiiv.os........................ . ......... 17.d4i'44 Eín biÍl6tCí3*, * *................. * *............ 38.300

En p la ta .........................................................'. . . . 4*50
En bronce............................................................ 0'41
En valores...................................................... .. 123.205

T o t a i ............................................. 3.659.119'49 TnTAÍ rii TI AT............................ 3.659.119'49

i'or delegación del Excmo, Sr, Alcalde Presidente, F e d e r i c o  A r r e d o n d o . = E Í Síndico, M a r i a n o  F. d e  T e j e r i n a . = £ ;  Con­
tador, P a f a f i , .Sa l a v a .=¿7  Teaorero, M a n u e l  d e  C a s t r o , ^

í ,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recrtiícííictd/i obtenida por el arren­
datario dei impuesto de Consumos, en la semana del 17 
al 33 dcl mes próximo pasado, seg í̂ía espacio remtiido á la 
Alcaldía i'residencia en 85 del mlsrao, eiinipliendo con 
la condición caso 7.°, del contrato de arriendo.

pesetas*

Sección 1."- Comprende las tariías 1.® y 2.“
del Estado...........................................................  49S.845‘9f)

Sección 2.“ -A rbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado.......................................................................  19,188'‘13

Sección 3.®—Jdem sobre diversas especies... .  9.938'4J

Total....................’.................  527.942'77

Madrid 2 de Marzo de 1899,=EJ Interventor, José de Tra- 
cesedo. .

OBRAS MUNiCIPALES

En ejaaudón de! 23 da Febrero a! de ftar20 de 1899. 

V ÍA S PÚBLICAS 

Aceras.
Estrella, San Bernardo, Arenal, Caños, plaza de Santa 

Ana,* Magdalena, Crosas, Vicario Viejo, Matadero de vacas, 
plaza del Progreso, Don Pedro, Ruda, Tabcriiillas. Bolsa, 
Leciiiiga, Concepción Jerónima, Cava Baja, Plaza Mayor, 
Segovia y varias calles por tapado de calas y acometidas 
para luz eléctrica, gas, agua, etc. -

Empedrados.
Glorieta de Qtievedo, paseo de Areneros, glorieta de los 

Cuatro Caminos, Paciíico, ronda de Segovia, Juaoelo, Sego­
via, Diujue de Alba, Granado, puente de Toledo, Estudios, 
M atadero de vacas, ronda de Toledo, plaza del Progreso,

Bailén, Ventosa, Arganzueia, Humilladero y tapado de calas 
en diferentes calles con motivo de acometidas para luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Reparación del entarugado de la callo del BariiuiDo. '

Caminos. ,
Camineros en sus puntos.
Con obreros de la crisis, desmonte de ia calle del Tutor.
Limpieza y arreglo del paseo de Areneros, glorieta de 

Quevedo, camino de la Dehesa de la Villa, .Asilo de María 
Cristina, vado de San Antonio, vereda de Postas, glorieta 
de los Cuatro Caminos, plaza de Olavido, Sam a Engracia, 
Eraso, Zavaleta, Marcenado, ronda de A'^a!lecas, Elipa, Re­
tiro, paseo de las Delicias, A tocha, paseo de los Ocho Hilos, 
paseo Imperial, Cambroneras, barrio de Colmenares, C arta­
gena, Bravo Murillo, costanilla de los Angeles, Alcalá, paseo 
Blanco.

Guarderías en casillas y palenques para en casos do hun­
dimientos. .

- Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de 

calles afirmadas.
Madrid 2 de Marzo de 1899.—El Ingeniero Director, E. Na­

ranjo.

FONTANERIA ALO.VNTARÍLLAS

Reconocimientos.
Por traslado de fuente, barrio  de la Prosperidad.
Para reparación del pilón de fuente, plaza de Jesús.
Por reparación de viaje, paseo de la Castellana.
Para colocación de fuente y urinario, calle de Alfonso XII.

Reparación y conservación.
Reparación de fuentes. Salón del Prado.
Arreglo de pilón de fuente, plaza de Jesús.
Desviación de la tubería, paseo de San Vicente, 
Desatranco de tuberia.s, plaza de Madrid.
Reparación de viaje, pasco de la Castellana,
Arreglo de tuberías y grifos. M atadero de vacas.
A tarjea de ^saneamiento, paseo del Rey, fcasa de m á­

quinas.)

. k t
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Supresión (le urinario, calle óe la Reina.
Colocación de fuente i  uriiiario, calle de Alfonso XII. 
Tiaslado de fuente. Prosperidad.
Aljsorijedero?, calle do Avala.
Rotura de tubería, calle del Gobernador, 1; Salón del 

Prado, farol 81; cuesta de Santo Domingo, 4; plaza de las 
Descalza.?, 3; calles de Tudescos, 1; Fuencarral, 20; Lista, 
Alcalá, 85; Daoiz, 1; plazas de Oriente, tai‘ol 23; Oilbao, 5j 
cuesta de Ramón, 1; Puerta del Sol, 13; calle del Duque de 
Alba, 15; plaza de Colón, 5; calles de San Vicente, tO; Acuer­
do, 5; Habana, 41; Goya, 1; Migue! Servet, 27; paseos de San 
Vicente, 44; Areneros, 0; calles de Ferraz, 58; Gobernador, 31 
plaza de la Caza, 5.

Rotura do un enipalme. Campillo de Gil linón, 2; plaza de 
Oliente, farol 3; calle de Sagasta, 19; plaza del Progreso, 2; 
paseo de A roneros, 5f5. . - -

Colocación de platina, caite del Molino de Viento, l; paseo 
de la Castellana, 37, -

Servicio de limpieza de pozos negros, 50,
Madrid 1.“ de Marzo de 1899. =E1 bigeniero Director, Va- 

íeniin Gáme^. -

PARQUE Y  JARDINES

SDIEIGAOIONES Y JUNTA CONSUr/LTVA

PARQU E D E  MADRID

y.", 2.“, á,“ i! 4.“ itoíííí.—Cavar, rozar, regar y limpiar cua­
dros y paseos.—T rasplantar árboles,—Reformar la en trada 
del paseo de coches. . “

Zonas Dolantes.— CsiyíiV en a entrada del paseo de co­
ches,—Sacar árboles de castaños con cepellón para plantar­
los en la entrada del indicado paseo. —Extender tierras en el 
jardín Zoológico.—Plantar pinos en tiestos.—Limpiar sem i­
lla de pino,—Auxiliar los trabajos en la 4.'' Zona.—Cuidar el 
jardín de Aguirre.

£'síti/írs,—Cavar y dar labor en las tierras.—Plantar en 
tiestos.—Hacer mantillo y zarzos,—Regar, limpiar y conser­
var la planta,—Servicio de ramos, coronas y centros.

Oóras.—T rasladar cuatro estatuas de! em barcadero y co­
locarlas en los cuadros de la entrada del paseo de cocbes.— 
Hacer la cimentación para una fuente en el sitio anterior.— 
Arreglar tres m angas de riego.—Limpiar la toma de aguas 
del Canalino.

Pocíacíores.-Podai' en la 4.'̂  Zona y hacer piquetes,— 
Talar unos árboles secos en los Jardines ael Buen Retiro y 
depositarlos en las estufas.

Vigilar día y n o ch e .-P o d ar el arbolado y rozar 
los paseos del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.

CASEOS Y .lARUINES

Porf(í£Íores,—Podar el arbolado d é la  calle de Rosales y 
plaza de O rien te .-C ortar un árliol en la de la P [ 'incesa .- 
Coger y m achacar semilla en el Cana).

Jardines.—Rozar las laderas del Museo de P in turas,— 
Limpiar y conservar los jardines,—Arrancar planta dé los 
Vivej'os para el nuevo jardín de la calle de Felipe IV,—Abrir 
hoyos y liacer alcorques en las de Aiarcón y Moreío.—Cavar 

. en les viveros dél Puente de Toledo.
2." ¿í 3." Zo/iO.—Limpiar y rozar los ¡laseos.—Vigilai' 

y abrir regueras y alcorques. _
Vineros.—Arrancar y preparar planta,—Plantar y allanar 

cuadros.—Vigilar los mismos y Moncloa.
Dehesa de Amaniel.—Rozar tien as  y vigilar.
GiírtCfíeríu,-Su servicio,
Madrid 28 de Febrero de 1SÜ9.=E1 ingeniero Director, Ce­

ledonio Iloárigáñe^,

Primera sección facuitJiiva.

Tira de cuerdas en la cuesta de la Vega.
Constniciones, una.
Proyectos; prolongación de la calle de Preciados, .Asilo 

de San Bernardino y reforma de la cuesta de la Vega.
Expedientes diversos, 45.
Mad' id 1.° de Marzo de 1899,—El Arquitecto municipal, 

I'i'andseo Andrés Oelaoio.

Tercera sección facultativa.

Obras en ejecución: construcción de sepulturas en el ce­
menterio de Xtra. Sra, de la Alrnudena. .

Adaptación del presupuesto de Necrópolis, al estudio re ­
formado.

Alineación: Marqués de la Ensenada, 8. '
Expedientes despachados desde el 24 de Febrero al 2 de 

Marzo corriente, ambos inclusive, 23.
Madrid 3 de Marzo de 1899.=EI Arquitecto municipal, 

Pedro Dorningues Aijerdt. '

Primera sección facultativa de! Ensanche.

Expedientes despachados desde el 23 de Febrero al 1.“ de 
Marzo, 29. ■

Madri 1 2 de .Marzo de 1S99. =  E1 .Arquitecto municipal, 
Pablo Al nnda.

POLICIA URBANA

Denuncias y  servicios prestados por e! Cuerpo de Guardias 
municipales en la semana de! 23 de Febrero a! 
del actual.

DeniOiCíUs,—Distrito de Palacio, 30; L'nivei-sidad, 47; Cen­
tro, 10; Hospicio, 20; Bueriavista, 00; Congreso, 34; Hospital, 
25; Inclusa, 43; Latina, 20; Atuliencia, 03; sección de ca rru a­
jes, 48. Total, 41S.

.Serricíos,—Distrilo de Palacio, 5; Universidad, 17; Cen­
tro, 11; Hospicio, 2; Buenavista, 0; Congreso, 5; Hospital; 5; 
Inclusa, 5; l„atitia, 9; Audiencia, 13. Total, 78.

Al quemadero; una vaca por el personal del distrito de 
Palacio. , ,

Madrid 2 de Marzo de 1899.—Ei \js itad o r genera!, Roberto 
Roldfin. ' , ■

Servicias d tí Cuerpo de Bomberos, desde el 23  Febrero a! 
de Marzo 1839.

Asistencia á un incendio de escasa importancia.
Servicios extraordinarios; en el derribo de la casa núm e­

ro 32 do la calle de Segovia, en la eonstrueeión del gimnasio 
y en los talleres municipales.

Visitas giradas por los Capataces, 353.
Bajas naturales en e! alumbrado público, desde el 23 de Fe­

brero al de Marzo de 1899.
íhsti'ito de la Universidad, 1 hora; Hospicio, 2 horas y 

30 minutos; Congreso, l hora y 3U minutos; Hospital, 5 horas 
y 55 minutos; Inclusa, 18 horas y 10 minutos; Latina, 10 
horas; Audiencia, 21 horas y 25 minutos. Total, S3 horas y 
30 ¡ninutos.

El alumbrado público porgas lució en ios diez distritos de 
esta capital, desde las seis y cinco minutos de la tarde hasta 
las cinco y treinta y cinco de la m añana, en ios dias del 23 de 
Febrero al 2 de Marzo de 1899.
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Juicios celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en i a semana dei 23  de Febrero ai 2 de Marzo de 1899,

Ü I S  X E . I T  O S
DENDKCIAS PRESBHTADáS

filitlo. Unlterdrid. Cfalfü. íllltDlVldl. CtDiireaa. llospilal, Inte. Litim. .tudiíDCill.
tmiss

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales..............

Poi' contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía ih'csidencia 
sobre elaboración y venta de 
jia ti..........................................

27 » 19 2(1 8 9 31 27 35 182

» 1 1 » )) >í 4 2 4 12

T o t a l e s .................. 27 » 20 27 )y 8 9 35 29 39 194

Juicios celebrados.sobreseí dos » y> 3 13 u » 1 » 7 3 27
Idem apercibidos....................... í> » w 3 4 8 )) 1 16
ídem m ultados........................... y> 17 34 )) 17 3 27 17 42 Í57

T o t a l e s .................. » » 20 47 J> 20 8 24 46 20'0 ■

Importo de las multas Impues­
tas, pesetas............................ í> >i 92 174 Jí 97 54 134 75 350 97b

Juicios al apremio.................... )> 3 » » J5 3 » 6
Juicios penciientes..................... 23 y> 13 15 3> 11 1 37 5 19 124

f

V is i ta s  y s n s  rc s iilta « lo s .

Distrito del Centro: ima carneceria, seis [juestos de leche, uno de despojos y cuatro de pescados.
Hospital: todas las casas de vacas y establecimientos de calé, en buen estado.
liiclusa: tahonas, paseo de las Acacias, 3; Amparo, 97; Labrador, y Provisiones, 7, taitas de aseo; puesto de pescados, 

Miguel Servet, 2, merluza en mal estado.
Latina: casa de comidas, plaza de la Cebada, 1, falta de aseo y depósito do huesos en descomposición; despacho de ca r­

nes, Arganzueia, 1, falta de aseo; taberna, Calatrava, 3í, patio sucio y con malos olores; puestos de pescados, Ventosa, 3 y 
Calatrava, 12 y ! l por earectír de licencia. ■ '

' C o m iso s . ■
Palacio; tres terneras; 15 kilos de jamón; 37 de pescados y 27 gallinas en la estación del Norte.
Centro: 1.50U gramos de jamón; 31 litro.s de leche; 2 kilos de despojos y 4 de pescados.
Hospicio: leche aguada de los puestos, Puebla, esquina á la dei Nao, Habana, 29, y Don Juan de Austria esquina, A Rai­

mundo Lulio; despojos en mal estado. Horno de la Mata, 14; butifarra en id. Hortaleza, 54; tienda, puntas de jamón en Ídem 
Santa língracia, 81; puesto pescados en id. Fuencarral, U)9, café; pan íaito de peso de la taliona, Zarzal, 1.

Congreso: varios litros de leche, A toclla, esquina á Fúcar; plaza del Angel, esquina A Carretas, y Fúcar, esquina á Ve­
rónica.

Latina; un kilo de pescadillas. Ruda, 8; un ídem id.. Ruda, 23; un id. de liigaclo de vaca, Tabernillas, 19; medio Id, de 
carne del cajón 177 de la plaza de la Ceimda; tres id, de pan falto de peso del horno Mira el Rio Baja, 5; cuatro id. id. id, de 
la tahona Eseuadi'a, ü; tres litros de leche aguada del puesto de la calle de los Santos; tres id. id. id,, Taheniillas; im ídem 
ídem id. de la vaquería Paloma, 1; nn i d I d .  id. de la id, San Bernabé, 2; tres id. id. id. del cafó económico Calatrava, 3; 
tres id. id. id. BaÜéti, 35; cuatro id. id. del puesto do Puerta de Moros; cuatro id, id. del de la calle de la Bedondilla; cuatro 
Ídem id. Toledo, frente al 73; cualro id. id. Toledo, 123; tres id. id. Almendro, frente al f ; tres id. id. Cebada, esquina á To­
ledo; tres id. id. Calatrava, 31.

Audiencia; 12 kilos de pan de la tahona Toledo, 88; 12 id, id, Segovia., 23; siele id, id. Aguila, 23,

BENEFICENCIA Y SANIDAD

DESLNFEGCION Y SANEAMIENTO

Deslnrecciones practicadas por esta dependencia en el mes de la techa.
N [| mero«

Dispuestas por la Alceldia Presidencia..........................  íi
Idem por las Tenencias de Alcaldía.................................. 3
Idem por los Sres. Médicos de ia Benelicencra Mu­

nicipal ................................................................................... 32
Idem por los Sres, Subdelegados de m edicina...............  6
Idem por las Inspecciones de vigilancia..........................  ü

Suma tj sigue ,,........................ ...........■ 53

Número,

Suma, anterior.......................................  53
Idem per esta  dependencia.......................................  13
Idem por los particulares....................................................  15

Suman........................... 81
De estos datos corresponden al distrito de Palacio. 3
Idem al de la Universidad........................................ 18
Idem al del Centro.....................................................  1
jdem al del Hospicio..................................................  3
Idem al de Buenavista......... .............   3
Idem al del Congreso.................................................  6
Idem al del Hospital.................   20
Idem al de la  Inclusa................................................  11
Idem al de la L atina...................................................  4
Idem al de la  Audiencia............................................ 12

Suma y sigue........................... 81
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Suma anterior ......................  81
Enfermedades que motioavon los sercieios,

VirueJa...........................................................................  3ÜI,
liscariatina...................................................................  7
Saram pión.................................................................... 3
Difteria........................................................................... 8
Tifus..............................................................................  1
Tuberculosis ...................    17
Coqueluche...................................................................  1
Desinfecciones preventivas...................................... 12

Sama......... ...............................  81

Efectuadas en Asilos, refugios de noche, mercados, e s­
taciones y paradas de coclies y tran v ías.................. 84

Efectuadas durante el dia y la noche en diferentes pun­
tos de la via pública (alcantarillas, urinarios, absor- 
bederosy rinconadas), por la brigada destinada al
efecto....................................................................................  990

Esterilización de ropas etc. en laestu fa de vapor y cá­
mara de desinfección química (número de prendas). 312

Total..........................  1.-173

iDUtiliíacioiies practicadis por ol persoDil de esta dependencia, durante 
el mes de la fecha.

, Niímcrt>-

En los Mataderos, reses lan ares............................. 91
En los Idem, reses de cerda.....................................  39
En el parador del Fraile, reses vacunas..............  4
En el ídem de López, roses vacunas.....................  1
En el ídem de Madrid, reses vacunas..................  3
En el idem de Ja Arganzuela, reses de cerda___  21
En el ídem, reses lanares.............................. ..........  2
En el ídem de L ara ..................................................... 1
En la Estación del .Mediodía, reses de cerda.......  22
En la ídem, reses la n a re s ,......................................  1
En la ídem Imperial, reses vacunas......................  -i
En la Idem del Norte, id. id .....................................  3

Total........................................ 195

Madrid 28 de Febrero de 1899.=EI Jefe del servicio de 
desinfección y saneamiento, Ricardo de la Puerta.

Cx A BINETE MIGROGRÁFIGO

Análisis mioroscápico y  bicleriotágioo de productos aliman- 
ficios, verificados en el mas de Febrero.

Muestras de leche adquiridas en las vaquerías.KiltSt EliRtá nltit» b«l(r1>i pir itDlÍEittlg (itili. Ki‘nulta<lu,
1 5.070 Streptocoeus, Bacillus,
y 3.Í8U Micrococus.
3 37.000 Bacillus, o especies
4 10.200 Idem, 2 íd.
5 231,000 Micrococus. Bacillus.I tí 964.800 Detritus orgánicos. Bacterias.

2.720 Micrococus, 2 especies.
8 204.000 Bacillus, 2 Id.
9 92,400 Micrococus y Bacillus.

10 I99,0ü'J Bacterias y detritus orgánicos.

üiHFiíia
IfltBl

il tlllliu toltitlK 
pii íigtlnilii ittlit. II i'siil latid.

11
*

188.0ÙO Bacillus, 2 especies.
12 149.80Q Micrococus.
43 35.840 Bacterias, 2 especies.
14 57.000 Bacterias y Mucormeas.
15 157.300 Bacillus y Sarcinas.
Ití 198.120 Micrococus y detritus.

Considerándose normalmente la cifra media de bacterias 
de lü.OtIO á 20.090, la mayoría de las m uestras exam inadas 
exceden á este numero, lo que indica que la cansa de conta­
minación no es otra que las malas condiciones en que esta 
industria se realiza.

Hielo natural adquirido en pescaderías.

Número l: bacterias por centímetro cúbico 142.8Ü0; ídem 
2: id. id. 380.8ÜI); id. 3; íd, id. 57.000.

Resultado: bacterias y gran cantidad _de organismos in­
feriores y detritus orgánicos.

El bieio natural que se expende procede de aguas estan ­
cadas y ofrece el peligro de contaminación en las su b stan ­
cias alimenticias donde se emplee.

Sifones de agua de Sellt.

Número I: bacterias por centímetro cúbico, 450; id. l, 
Id. id., 870; id. 2, íd. id., 530; íd. 2, id. id., 1.450 y 97.200; id. 
3, íd. id., 1.140; id. 3, id. id., 13.200; id, 4, id. id., 138.0ÜÜ y 
3.900; id. 4, id. íd., 5.280; id. 5, íd. íd., 15.810; id. 5, íd. id,, 
2,970; id. tí, id. id., 33,000; íd. tí, id. id., 49,580 y 8.700.

Resultado; ios microorganismos encontrados pertenecen 
en su m ayoría á la llora bacteriana de las aguas potables.

Abundan extraordinariam ente las inucediiieas.
La ti’asparencia de! agua de Seltz estaba alterada en la 

mayoría de Jos casis. El conducto de salida de las botellas 
contiene un sedimento que lia ofrecido en el cultivo estar 
formado en su mayoría por mucediueas y bacterias. La con­
taminación de estas aguas es debida á Ja poca limpieza in ­
terior de la botella y á usarse aguas en la fabricación, que no 
han sido previamente filtradas para purgarlas de microor­
ganismos.

Vinagres.

Número 1: bacterias células de la  fermentación; idem 2: 
células de la fermentación; ídem 3: anguilulla aceti; idem 4: 
células de la fermentación; idem 5: negativo; idem tí; nega­
tivo; idem 7; detrtms minerales, células de la fermentación.

Las m uestras exam inadas contienen impureza y son ade­
más débiles, pues los buenos no deben contener ni la agui- 
lulla acete ni células de fermentos.

Vinos.

Número I: detritus orgánicos é inorgánicos;, idem 2: re­
sultado negativo; idem 3: id. íd.

Pimenián.

Números 1, 2, á, 4, 5, y 6: resultado negativo; idem 7 y 8: 
células esclerenquimatosas y fibras leñosas.

Harinas

Número 1; alterada, esporas de lion.;os; idem 2, 3, 4, 5 y tí: 
resultado negativo; idem 7; restos do mucediueas.

Producios patológicos.

E.spütos, !, Iiaciiius de Kocli; 1, micrococus tetragcmis; 1, 
resultado negativo; 1, células epiteliales y micrococus. Ori-
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ria.fi, 3, a !u? rae ion os palolúgicas en la eoniposición; idern 1, 
presencia de cilindi os señales.

Cantidad de suero antidiltórieo entregado, 60 centímetros 
citljicos. '

Tubos d» suero de sangre, ge)atinir,ado, líi centímetros 
cúincos.

El I.aboratorio micrográíico ¡lone graluitam ente A dispo­
sición de los Sres. 1 ’roíesores Médicos, que lo soliciten, tubos 
de suero do sangre gelaliuizado, para el diagnóstico bacte­
riológico de la difteria.

Asíttusino pone en conocimn.ujtü de los Sres. Revisores 
veterinarios que lo soliciten que se Ies facilitará gratis dilu­
ciones lie (ahnrculina convenicntemetite preparada para el 
diagnóstico do la tuberculosis en la raza-bovina.

Aná/'sis bactcriolágiso del aíra de Madrid en e¡ mes da 
Febrero.

tim t

iinltii.

K) [Atmos 
Mf

Hrirt lAAItt.

teiPF.i.itl'Ai 
Sil l¡t( 

Anrult ti
tiptriiitiilii.

FAÍAlA.ttS 
blltstitidl 

dBtsult 
ti ti p u ta  nil.

VlliX 

(Itili lín.

ro

Furria.

KSTAltO
ckL

C i <! 1 D.

1 2(i.dOÜ 7,0 703,3 O. 0 C. cubierto,
2 13.200 8,2 S. S. E. 2 Cubierto,
3 18,710 0,2 704,4 N.N. E. 3 Comp.'s desp."
A 145.200 5,2 705, l S. 1 Idem cubierto.
ó 28.000 9,0 702,3 E. ' ubierto.
C 7.4u0 9,4 705,0 N. E. Despejado.
7 0.600 6,8 704,8 N. E, \ -Cubierto,
8 7.200 0,6 763,9 E. N. E. 1 Lluvioso. '
í) O.iJOÜ 10,4 766,8 N, E. 2 Coinp.i“ cub,'’

10 8,200 7,8 707,0 S, S. E, 1 Nublado.
11 0.000 7,8 704,5 N. N. E. 1 Despejado.
12 1 í 200 h ‘ 707,5 -s. 1 Cubiei'to.
13 7.600 4,8

■
7f3,0 N. E. 1 Idem.

Análisis bacter/cIJgioJ da las aguas potables de /a Villa 
MES DE l^-EBRERO DE 1890

soiiüiiE ni: LOS sinos de oeii¡í ,í TEME ATIGi
tirm abm

di [militili pur 
Its li siiti tsllts. ODSERITIMES

Viaje de la  Reina........... 1;V' 810 Transpai'Ciite.
Ídem Bajo A bren i gal__ 13“ 2,900 Idem.
Idem Alto Abronigal — 13"5 680; Idem.
Mem C astellana............. ■ 13“ 1,100 Idem.
Idem Alcubilla............... 12“5 130 Idem,
Idem Amaniel................. 13“ 510 biem. ■
Idem Alto del R etiro .... 13“ 330 Ideni. ■
Idem Bajo del Retiro__ 13"5 199 Idem.
Idem San D ám aso,___ 12“5 799 Idem.
Idem San Isidro............. 12“.5 199 Idem.
Idem R etam ar................. 12“5 2.649 Idem.

ME! DEL LÍÍIOÜ

Fuentes vecinales.......... 7 “6 2.976 Idem.
Depósito de Chamberi,. 9“ 660
Idem id, 1,5 m. de pro-
fundidad........................ 8"5 7.220

Canalilio de la Guinda
Jera.................................. ■ 8''5 61U

ME! DEC Rio S!!Z,1!!RES 
Tomada en el primer Vi­
vero................................. u 3.210

Tomada en el puente de
Toledo............................ D 5. 280

ME! D! ilC!ST,lSlLL!S
Tomada en el puente de 
Segovia.......................... D 4.881.000

N ota . No se lian encontrado bacterias de caj’Acter pató­
geno, excepción lieeha de las aguas del rio Manzanares y 
alcantarillas.

Mat rid 1.“ de ^iarzo de 1899.—El Jefe del Laboratorio 
Micrográlico, J- Madrid Moreno.

o ^ s ^ s  j d :b  s o o o i E i ü o

Servicios prestados por las mismas en la semana del 23 de Febrero al I." de Marzo do 1899.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general. 
Idem en la de enfermedades de

la  m ujer................................
Idem en la especial de niños. 
Idem en la id, de la vísta —  
Idem en Id. de la garganta,

nariz y oídos...................
Operaciones en Id. de la mujer 
Idem en id. de los* n iñ o s .. 
Idem en id. de la v ista—  
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos...................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.........
Partos y abortos asistidos.
Revacunaciones...................
Reconocimiento de ensjeriados
Idem de cadáveres............
Consullas celebradas........
Asistencia á incendios.. , .

Totales.,

Ü IS T R IT O S
Flljtil, Esli'trdiid. llOAplilt. Butniuldii. CijUErei!). liospllll. lUtlUGA. Latina. !udlcitla. tota I.

22 32 27 16 23 29 38 46 22 320
105 83 . 29 92 39 21 ■ 44 3« 4Ò 45 492

50 » » » » V ft ft 50
70 » » » )> )> » ft ft 70

» 45 » » 85 9 y> » ft » 139

90 » » )) » » » ft ft 90
)) » y> D » » ft » ft
D » > y> » ft ft » ft
)> 1 it 3 1 » J) ft ft“ 5

» » » » » » » V ft ft ft

(>2 47 44 76 59 47 61 113 108 672
2 4 3 1 » » 2 5 2 19
)) y> » JJ » » ft ft ft
3 1 w » )) 1 » 1 ft 2 8
2 t* » » » 1 ft )1: ft 3
» » » J) )> i it ft I
» » 1 » » » ft ft ft 1

406 163 101 216 2Ò3 102 135 213 205 126 1.876

'I -
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ADMINISTRATIVOS

cusí; Uí lliS SEiiïiCiUi COfiRÜiW

Medicinas,........................
Sanguijuelas....................
Aparatos ortopédicos----

I B urras.'.......
C abras.........
V acas...........

de lac tan c ia ..
Batí..............
C arne'..........
Tocino..........
Uarbarizüs,. 
Chocolate. , ,

Leche de 

Pensiones

Víveres,.

Larbén.

Ropas,,,

Jergones.........
Colchones . . .
Sábanas..........
M antas...........
A lm ohadas...
C olchas.........
C am isas.........
Vestidos.........
E n v o ltu ras ,,. 

To'i'At.tis.

MQIERO Da PERSOSáS SOCORRID.iS POR DISTRITOS
Palitii. luiimíM MrL üstpitiii. BueitarlEli. CííErm UstjiiUi. lotlssi. ItallQi. ÍDilltiiei>' T O T A L

119 Kr> 13 372 463 139 134 96 92 50 1.723
y 1 y ' y 1 D y y 4 » 6» 2 y 1 y 9 1 y 9 y S» 2 y 2 1 y » 2 4 1 12
y y D y 1 y » y y » 1
9 4 y y 2 30 » 2 y 1 4S
3 fj y y s 6 9 2 3 1 37
7 32 15 8 12 21 22 y 37 7 161
7 32 15 8 12 21 22 y 37 . / 161
7 32 15 8 12 21 09 » 37 7 161
7 32 15 8 12 21 22 Ï) 37 7 161
>i » y y » y Ù y y y y
7 32 15 8 12 21 22 y 37 7 161
» y y y y » y y y y y
y » y » y y y y y y y
y y y y D » y y y y »
y u y 1 1 y i y » y 3
» y y » y y y » y y y
» y y y » » y y y » y>
» » D » » y y y y y
y y y 1 y y » » y 1
y> y y y y y h y y y »

246 339 S3 41Ó 538 282 255 102 290 S3 2.644
La Casa de Socorro del distrito de Palacio socorrió con albergue, cena y desayuno, á 2.781 personas, y la del Centro re- 

cogió'lres niños abandonados en la vía pública, "

ABASTOS

Ai)]lllNlSTKAClOi\ DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

R ecaudación por derechos de degüello , p recios del g an ad o , etc ,, en la  sem an a  del 32  al 28 
ae F eb re ro  de 18bf9 y su  com paración  con ig u a l periodo  de 1898.

CLASES DE GANADOS

Beses degolladas en ia semana y su coniparación.

1890...............................
1898 .............................

Diferencia...................

Reses degolladas en el año y su comparación.

1899 ................................................................................
1898...................................................................................

En m ás__
En menos.

Diferencia. j En m ás... ■ 
' ■ ■ ■ 1 En menos.

Precio del ganado.

Según certiíicacioiies dadas por los Fieles de ganaderos 
el precio del Rliogramo en la sem ana filé el de.

, Procedencia del ganada.
De la provincia de Badajoz.......................................
Idem de C áceres..........................................................
Idem de Coruña.............................................................
Idem de León.......... ........................  ...........................
Idem de Lugo.........
Idem de Orense___
Idem de Pontevedra, 
hietn de S alam anca..
Idem de Toledo,.

Reses inutilizadas en la semana.

(Quemadas por hallarse en mal oslado. 
Uesechadas del consumo.
Berechos de degüello por res.

V a c u n o . Terneras L a n a r . Cerda,

1,285 497 4.019 1.231
1.340 340 4 380 1.140
» 154 y 80

55 y 301 y

51.159 18.751 119.478 28,814
50,910 18.454 100,742 31.144

249 297 18.730 y
y y y 2.330

P28 á l ‘(iÜ y 1‘53 á 1‘57 P72 á 1‘70

y y 407 953
140 y y ÎÜ7
323 y 919 y
220 y 920 »

257 » 345 y
■ 40 y 422 y
112 y y y

107 y 1.000 y
80 y » 171

1.285 y 4.Ü19 1.231

5 y 114
y niñatos.

11 2 » 9
» » y y

ÚSUtSDS FOSmn ÚO 
Pe*eíai.

ll.lSd'lO
ll.Ú01‘5ü

íl'GO

38(1.91 (i‘SO 
36d.992‘40

1.924‘40
»

Resultan los gastos con los ingresos de la setnana por derechos de degüello, en la relación de 30 por lOU 
Madrid 2 de Marzo de 1899,=El Administrador, Enrique Guevara.
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Precio media en ptaza, durante ia semana det 23 de Febrero 
at de Marzo de 1899 de los ariicutos que á continua­
ción se expresan.

C a rn e s  y  g r a s a s .
Vaca.............................. .......  Kilo. 1'80
T ernera......................... 2'35
Carnero................. . . . i ‘(jO
Em butidos................... 2'ó0

A Jam ó n ....... .................. 3‘25
Tocino añejo ............... 2‘25
M anteca de cerdo....... —  Idem. 2

IF' Chorizos......................... ,3'13
L o m o ........................... 2'75
'i'ocino en canal........... P74

TF- Idem fresco................... 2
mai\ Manioca im ita d a ........ —  Idem, 3',5Ü

fe Despojos de cerdo....... P38

1  ■ Salch icha.......................

A v e s y  caza .

2‘25

C onejos,;....................... 1'(j3
Gallinas.......................... 3'<>3

r Palom inos..................... . . . .  Par. P50
Pichones....................... t 'I3

jKím P e s c a d o s  y  m a r is c o s .
At ún................................ . . . .  Kilo. P25
Almejas.......................... O'hÚ
C alaióares..................... I‘45

i
Congrio.......................... 2
Escabeche..................... 2‘25

i Lenguados.................... . , . .  Idem. 2‘38
■Vi;í: Lubinas.......................... . .  . Idem. 2'25

l Merluza.......................... P70
P aje les........................... 2
Pcscadillas................... 2M3

V Salm onetes.................... .3‘lü

S ard in as..................... 0‘í)5
Besugos...................... .......... Idem, P30
Bacalao....................... PIO
Langostas................... a
Truchas....................... 3‘50
Salm ón....................... 1P50
Percebes...................... 2‘2t)

Legumbres, frutas y  verduras.
Arroz...................................... Kilo 0‘7'i
Garbanzos............................. Idem. 1 'Ü5
Ju d ias ....................................  Idem. 0‘?0
Lentejas................................. Idem. U‘ü5
F ru tas..................................... Idem. ü‘3íi
P a ta ta s ..................................  Idem. Ü'15
Verduras................................ Idem. 0‘23

Líquidos.
A ceite....................................  Litro. 1'20
Aguardientes........................ Idem. P25
Alcoholes.......... ....................  Idem. í'3U
V inagre.................................. Idem. ü‘32
Vino........................................  Idem. 0'58

Combustibles.
Carbón cok...........................  Küo. ü'Oü
Idem m ineral........................ Idem 0íÜ7
Idem vegetal........................  Idem, ü‘20
P etróleo ................................. Litró. 0‘ÜÜ

V arios.
Azúcar.................................... Kilo. P2ü
Café........................................ Idem, 5‘75
Chocolate..............................  Idem, 2
Huevos...................................' 100 12
Jabón...................................... Kilo. O'hS
F an .......................................... Idem. 0‘50
Queso.....................................  Idem. 3‘25
T és.................................. —  Idem. 6
Teche......................................  Litro. U‘50

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas desde el 2 3  de Febrero ai 1.° de Marzo da 1899 y  en igual periodo det quinquenio anterior.

i i s r i a ix j iv iA C io i s r E S .
CEMENTERIOS.

1&99. 1898. 1S97. 1896. 1895. 1691.

Nuestra Sra. de la A lm ádena.................. ........... 261 232 241 237 235 229
San Justo ................................................................. 10 33 29 3Ü 28 21 .
San Lorenzo........................................................... 22 22 21 ■ 24 20 19
San Isidro............................................................... 6 ■ 2 4 5 9 7
Santa M arta........................................................... 7 7 0 II 10 8
Británico.................................................................. » » D »
C ivil......................................................................... » » » » )> ))

315 206 304 3U7 302 294

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la 
Almudena............................................................ 18 13 17 14 21 19

Imiirenta Municipal


